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En aplicación de los arts. 64, 65 y 66 del Código General del Proceso, se 

admite el llamamiento en garantía efectuado por los codemandados 

LEON DARIO MONTOYA CARDENAS y FLOTA BERNAL S.A a 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

 

En consecuencia, se ordena notificarle por estado este auto a la llamada 

en garantía, toda vez que actúa como parte dentro del proceso. (Ver 

parágrafo del artículo 66 del CGP). 

 

Sin embargo, se observa que, dentro del proceso, ya obra 

pronunciamiento a la solicitud de llamamiento por parte de la 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, por lo que se prescindirá 

de dicho traslado. 
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